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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real Nro. 11001-40-03-019-2020-00635-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo que por auto de fecha 16 

de diciembre de 2021, fue aceptado el inicio del proceso de negociación de 

deudas solicitado por el ejecutado LUIS EMILIO AGUDELO HERNÁNDEZ 

presentado ante el Centro de Conciliación, arbitraje y Amigable Composición 

Fundación Liborio Mejía se suspende el proceso frente a éste.  

 

Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 547 del Código General 

del proceso, se REQUIERE a la parte ejecutante, para que dentro del término de 

ejecutoria, informe al Despacho si prescinde de cobrar el crédito en contra de la 

demandada EMMA GALINDO DE AGUDELO. Adviértase que, en caso de guardar 

silencio, se continuará con la ejecución. 

 

Ejecutoriado, ingrese al despacho para resolver lo que en derecho corresponda.- 
 

   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 04 del 19 de enero de 2022. 
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